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Identificación 

Formulario de Postulación 

 

Código Proyecto: FNSP17-RS-XXX Fecha de Postulación: 31-05-2017 18:44 

  Antecedentes Genereales del Proyecto  
 

Nombre del Proyecto XXX 

Área temática Social 

Tipología del proyecto Reinserción Social (post penitenciario) 

  Antecedentes de la Entidad Postulante  
 

Nombre Entidad Postulante XXX 

Tipo Entidad Postulante Universidad,Corporación, Fundación u ONG 

RUT Entidad XXX 

Dirección XXX 

Región Región de XXX 

Comuna XXX 

Teléfono Fijo XXX 

Correo Electrónico XXX@gmail.com 

Nombre Responsable XXX 

  Antecedentes del Responsable o Encargado del Proyecto  
 

Nombre Responsable XXX 

Correo Electrónico XXX@gmail.com 

Teléfono Fijo XXX 

Teléfono Móvil XXX 

mailto:XXX@gmail.com
mailto:XXX@gmail.com
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Problema a Intervenir 

 
  Diagnóstico  

La delincuencia es un fenómeno prioritario a resolver en nuestro país tal como indica la última encuesta CEP realizada en 

noviembre y diciembre del año 2016, donde la ciudadanía considera que el Gobierno debería dedicarle mayor atención a 

solucionar los problemas de esta índole; de hecho, de 1.464 personas encuestadas en 140 comunas del país, un 52%, considera 

que la delincuencia es el primer problema a resolver situando el concepto Seguridad como un derecho. En búsqueda de hacer 

frente a esta problemática, el Gobierno crea el Plan Nacional de Seguridad Publica y Prevención de la Violencia y el Delito 

“Seguridad para Todos”, vigente para el periodo de 2014 a 2018, el cual aborda los ámbitos de planificación y ejecución desde  

lo local, la reinserción social, apoyo a víctimas, el control y la sanción, la prevención de la violencia y el delito, la necesidad de 

contar con mejor información y una evaluación adecuada de los distintos programas implementados, señalando al respecto: “No 

queremos que las personas tengan miedo en la ciudad, en sus casas. Debemos abordar este tema sin consignas políticas, atacando 

los problemas en su raíz y con sentido de largo plazo. No basta con ajustes. Debemos pensar la seguridad ciudadana de manera 

integral, abordando todas sus dimensiones y las características de cada territorio”. Las últimas encuestas ENUSC de 

victimización e inseguridad demuestra que durante los últimos años 2015 y 2016, la percepción de la ciudadanía al respecto ha 

sido establemente preocupante, ascendiendo a un 85% en 2016 y a un 86,8% en 2015. Continuando con el análisis de los 

resultados ENUSC, en el año 2016 los índices mostrados (9,2%), en relación al tipo de delito, hurto, son mayores en 

comparación con los arrojados en el año 2015 (9,0%). En relación a los hogares que declaran haber sido victimizados más de una 

vez en los últimos 12 meses por delitos como robo con violencia; intimidación y/o por sorpresa en la vivienda se observa un 

aumento en el año 2016 (8,6%) en referencia con el año 2015 (8,1%), aunque este valor no es altamente significativo, indica que 

los delitos siguen sucediendo constantemente en nuestro país. Según Gendarmería de Chile, a la fecha en relación a las medidas 

alternativas, 8.500 personas han ingresado, de las cuales son 7.000 hombres y 1.500 mujeres. En libertad vigilada adulto, las 

estadísticas muestran un total de 3.008 personas; 426 son mujeres y 2.582 hombres. En reclusión nocturna alcanza un número de 

282 personas; 234 hombres y 48 mujeres. En relación a las penas sustitutivas en remisión condicional hay un total de 31.072 

personas, de las cuales 1.322 personas están en libertad vigilada; 9.199 personas están en libertad vigilada intensiva y 6.870 en 

reclusión parcial; también hay 799 personas en reclusión parcial en un establecimiento; 1.094 personas en reclusión parcial en su 

domicilio con control de Carabineros; 4.977 personas en reclusión parcial en su domicilio con monitoreo telemático y 2.703 

personas prestando servicios en beneficios de la comunidad. En el caso particular de la Región Metropolitana se observan 

elevados índices de delincuencia en comparación al año 2015, de hecho en el año 2016 se produjo un aumento del 1,3% en los 

delitos de: robo con violencia; intimidación; por sorpresa; en la vivienda; de vehículos; hurto y lesiones. Además, la Región 

Metropolitana, luego de Antofagasta, es la segunda región de Chile que muestra un mayor índice de tasa delictual, 32,2%. A su 

vez, estos altos índices de delincuencia también se observan a un nivel comunal, como muestran las estadísticas nacionales, hay 

comunas que poseen un mayor índice de delincuencia, por lo que el Gobierno implementó el programa “Juntos Más Seguros”, 

iniciativa de la Subsecretaría de Prevención del Delito, la cual está dirigida a barrios priorizados de nuestro país por sus 

condiciones de vulnerabilidad socio-delictual y alto grados de temor y percepción de inseguridad en la población. Algunas 

comunas que atiende Fundación Paternitas son parte de este Programa por poseer estas características, de hecho de un total de 20 

comunas del programa “Juntos Más Seguros”, 8 son atendidas directa y cotidianamente por Paternitas, alcanzando estas 8 

comunas a 62.937 personas, en comparación con la población total beneficiada que alcanza a un total de 134.723. A propósito de 

lo anterior cabe destacar otras comunas que son beneficiadas por el servicio de reinserción que Paternitas ofrece, una de ellas por 

ejemplo es la comuna de Independencia, donde de un total de 100.000 habitantes, 6.736 son detenidos por delitos en esta 

comuna, mostrándose un aumento de un 19,6%, de los casos policiales por delito mayor entre el año 2015 (7.139) y el año 2016 

(7.2146). Otra comuna del sector norte beneficiaria del programa es Conchalí, que también muestra un aumento de los casos 

policiales en 1,7%, en comparación con el año anterior; principalmente en los delitos de robo de vehículo motorizado (22,6%) y 

hurtos (17,9%). Importante es mencionar que de acuerdo al Anuario Estadístico de SENAME 2015, ese año ingresaron 19.430 

nuevos usuarios al Departamento de Justicia Juvenil (RPA), sin embargo las atenciones ascendieron a una alarmante cifra de 

33.792 jóvenes. De este modo, podemos concluir que no basta con atender al fenómeno de la delincuencia, sino que hay que 

poner especial atención a enfrentar tempranamente nuevos fenómenos asociados a ésta, tal como lo muestran las cifras RPA. 

Cada vez son más jóvenes los que están involucrados en actos delictuales y/o disruptivos. Ante lo expuesto anteriormente se 

percibe que las dinámicas de delitos y violencia han ido cambiado a través de los años, generando nuevos desafíos a los 

organismos públicos que están a cargo de la seguridad. Desde esta línea, en referencia al estudio expuesto por SENAME y la 

Universidad de Chile en el año 2007, es relevante mencionar los múltiples efectos psicológicos y socioculturales que se pueden 

presentar como consecuencia de la privación de libertad en jóvenes que se encuentran en desarrollo y formación, dado que para 

adaptarse a estas condiciones, pueden desarrollar estrategias similares a lo que en los adultos privados de libertad se identifica 

como una subcultura carcelaria, que incluye aprendizajes y comportamientos que, a la hora de egresar no son compatibles con 

una inserción social adecuada. Desde esta perspectiva, la reinserción social de jóvenes infractores de ley toma un rol primordial, 

ya que diversos estudios demostraron que los centros privativos de libertad, además de ser una respuesta que disminuye los 

índices económicos del país, generan efectos muy limitados en la disminución del delito (Zimring & Hawkins en Robinson y 

Crow, 2006, en Paz Ciudadana, 2010). Además, como se menciona en la Conferencia dictada en el marco de las reuniones 

clínicas de la Clínica Psiquiátrica Universidad de Chile en el año 2007, los jóvenes infractores de ley llegan a quebrantar la ley 

debido a que su proceso de desarrollo biopsicosocial ha sido interferido por contextos adversos, caracterizándose por historias de 

carencia y maltrato, rupturas de vínculos familiares, abandono, abuso sexual, fracaso o deserción escolar y en contextos de  

mayor violencia, el microtráfico de drogas y/o patrones de conducta delictuales. A modo de ejemplo, según un estudio realizado 

por la Fundación San Carlos de Maipo en el año 2014, de una muestra de 362 casos del SENAME, el 18,1% de los niños, niñas y 

jóvenes es atendido por programas especializados; el 33.1% en programas de reparación del maltrato; el 33,1% en residenciales  

y el 5,7% en familias de acogida. El país posee según las estadísticas arrojadas por Fundación Paz Ciudadana en el año 2009 

aproximadamente 23.000 personas que volvieron a la sociedad posterior a cumplir su condena y en el año 2016, alrededor de 
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Es necesario realizar nuestro proyecto ya que entrega una respuesta efectiva y una oportunidad real de disminuir las tasas de 

reincidencia delictual por medio de la integración social de personas que se encuentran en proceso de reinserción post-

penitenciaria a partir de una intervención especializada y del trabajo en redes, haciendo frente a la creciente y constante demanda 

social de seguridad pública. Nuestro proyecto se enmarca bajo los lineamientos propuestos por el plan nacional de 

 

 

  Problema a intervenir  

Como se menciona anteriormente, queda de manifiesto que el delito y el temor han adquirido relevancia en la sociedad y en la 

vida cotidiana de las personas, en su entorno y en el imaginario social. Las encuestas confirman que la inseguridad es 

generalizada; durante el año 2016 en Chile un 39,7% de las personas, creía o pensaba que sería víctima de un delito en los 

próximos 12 meses, evidenciando que la vulnerabilidad y el miedo al crimen violento son problemas en sí mismos y que la 

preocupación crece entre la ciudadanía. Según Paz Ciudadana, desde hace años las personas mencionan la delincuencia como 

uno de los problemas más importantes a ser resueltos por el Gobierno. A lo largo de los años han existido distintas formas de 

abordar esta problemática en Chile. Cabe mencionar al respecto un estudio realizado por Paz Ciudadana en el año 2010, que 

refiere que a pesar de que el sistema penitenciario posee iniciativas y políticas de rehabilitación y reinserción de infractores de 

ley, estas no comprenden una amplia cobertura para la cantidad de personas que egresan posterior a cumplir su condena, ni 

utilizan metodologías basadas en la evidencia. De hecho, en el medio cerrado la oferta se centra en intervenciones aisladas que 

no siempre responden a las necesidades de los casos en particular. Por ejemplo una persona podría acceder a formar parte de 

alguna actividad debido a su buena conducta y a las plazas disponibles, sin tener en cuenta que podría requerir una intervención 

en otra área. En relación a la oferta laboral durante el año 2008, sólo el 4% del total de recluidos pudo acceder a una capacitación 

y aproximadamente sólo el 33% participó de alguna actividad laboral, lo cual no precisamente implica el desarrollo de un oficio 

y la participación en un taller de apresto laboral. En continuo, en el año 2008 sólo el 2% de la población recluida tuvo acceso a 

alguna actividad laboral vinculada a empresas provenientes del medio libre. El Gobierno ha creado nuevas iniciativas para 

mejorar estas brechas, en el año 2012 el Director Nacional firmó la Resolución N° 4478, donde se establece la nueva 

organización Interna de Gendarmería de Chile, en este contexto el Patronato Nacional de Reos pasa a ser Departamento Post-

penitenciario dependiente de la Subdirección Técnica de la institución, que tiene por objetivo "gestionar los planes y programas 

de asistencia a las personas que habiendo cumplido sus condenas, requieran de apoyo para su reinserción social”, a través de 2 

nuevos programas; apoyo post-penitenciario y de reinserción laboral. Sin embargo siguen existiendo nuevos desafíos frente a los 

cambios y demandas de la sociedad; en el año 2010 todavía existía una baja cantidad de delegados de libertad vigilada en 

comparación con las necesidades existentes, habían 57 penados por delegado, siendo el límite legal 30, lo que no permitía que se 

realizara un adecuado manejo de caso y acompañamiento para la reinserción. En el año 2017 según un informe de Gendarmería 

Chile, 1.911 personas han accedido voluntariamente al programa post-penitenciario o de eliminación de antecedentes para su 

reinserción social en comparación con el alto número de personas (59.372) que se encuentran en subsistemas abiertos de medidas 

alternativas y penas sustitutivas. A través del plan “Seguridad para Todos” vigente para el periodo de 2014 a 2018, se ha 

propuesto un abordaje de la temática considerando un rol protagónico de la comunidad, centrándose en la prevención como 

herramienta para lograr la seguridad como un derecho fundamental. El énfasis está orientado a la integración comunitaria a 

través de una gestión de casos integrada en el territorio, dado que las intervenciones a nivel local son claves para cumplir las 

múltiples necesidades que presentan las personas con conductas delictivas. La prevención, en sus distintos tipos y estrategias 

particulares, implica trabajar para evitar que ocurran conductas desviadas que generen inseguridad y victimización. De hecho se 

considera la reinserción social una de las mejores formas de prevenir la reincidencia al delito. Es por esto que Gobierno lo 

considera como una de sus prioridades, buscando mejorar la oferta programática destinada a adolescentes y a adultos. Como 

forma de apoyar este proyecto, Fundación Paternitas a través de su programa de integración socio laboral para jóvenes infractores 

de ley, busca promover la superación y reinserción, disminuyendo de este modo las tasas de reincidencia delictual, desarrollando 

en los beneficiarios conductas relacionales y cognitivas que les permita resolver adecuadamente las problemáticas diarias a través 

de la educación cotidiana en talleres productivos, pasantías y actividades. 

  Justificación  
 

59.000, lo que muestra que la oferta programática para infractores de ley es hoy un tema de urgencia nacional, debido a la escasa 

cobertura que existe en relación con la cantidad de infractores que egresan año a año del sistema penal. En búsqueda de hacer 

frente a la urgencia mencionada anteriormente, distintos organismos públicos e Instituciones otorgan programas de apoyo para la 

reinserción social de infractores de ley. Gendarmería de Chile cuenta con el Programa de Apoyo Postpenitenciario, que está 

orientado a la reinserción social de personas que cumplieron condenas y están en proceso de eliminación de antecedentes 

penales. El Programa entrega capacitación en oficio y auto-emprendimiento, para poder fortalecer el eje de empleabilidad, 

potenciando habilidades y la intermediación laboral en un puesto de trabajo. En la actualidad, el programa beneficia a 715 

personas a nivel nacional, en las ciudades de Arica, Iquique, Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Santiago, Melipilla, Rancagua, 

Talca, Concepción Temuco, Valdivia, Puerto Montt, Coyhaique y Punta Arenas. Otro ejemplo es el Programa de Libertad 

Asistida de la Fundación DEM, donde son atendidos jóvenes de las comunas XX, que siendo menores de 18 años han infringido 

la ley. El trabajo consiste en promover la reinserción social efectiva del joven, ofertando una serie de servicios y alternativas 

educacionales, de capacitación y de inserción laboral, acordes a sus características y requerimientos. Asimismo hay que 

mencionar a la Municipalidad XXX que posee un rol protagónico en la seguridad comunitaria, buscando mejorar la convivencia 

y la seguridad, reduciendo los factores de riesgo que propician la violencia y fortaleciendo los factores protectores de la 

comunidad para reducir la victimización y la percepción de inseguridad de la población. En consonancia con el Plan Nacional de 

Seguridad Pública, el Departamento aborda la problemática de la seguridad comunitaria a través de cuatro líneas de acción: 

Cooperación Institucional, Prevención Psicosocial, Prevención Comunitaria y Prevención Situacional. A pesar de la existencia de 

programas con características similares en la reinserción laboral, nuestra propuesta se diferencia con otras Instituciones, por tener 

como objetivo principal la formación integral de sus usuarios, transformándolos a ellos mismos en agentes positivos de cambio 

dentro de su entorno; lugares de trabajo y comunidad, entregándoles capacitación en oficio, formación en habilidades blandas, 

talleres de empleabilidad y rehabilitación de drogas,  para poder lograr así resultados efectivos en torno a su reinserción social 

integral. 
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“Seguridad para Todos” donde se considera el rol protagónico de la comunidad para hacer frente a la demanda de seguridad 

centrándose en la prevención como herramienta para lograr la seguridad y donde el énfasis está orientado a la integración 

comunitaria, considerándose la reinserción social una de las mejores formas de prevenir la reincidencia. Como forma de apoyar 

este proyecto, nuestro programa busca promover la superación y reinserción desarrollando en los beneficiarios conductas 

comunicacionales, relacionales y cognitivas que les permita resolver adecuadamente sus problemáticas diarias a través de una 

intervención formativa y especializada que entregue herramientas formativas, educacionales, de capacitación, de derechos 

cívicos y jurídicos para no solo interrumpir trayectorias delictuales sino que también para insertarlos laboralmente y entregarles 

una posibilidad de integración social real, definitiva y de manera satisfactoria a la sociedad. Por otra parte, una de las directrices 

esenciales del gobierno es considerar dentro de la política pública un enfoque de equidad de género que disminuya las brechas 

entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos. Se ha observado que los factores de riesgo asociados al delito presentan 

similitudes entre hombres y mujeres pero que la carga que tiene en cada uno puede variar y ante este aspecto hemos notado que 

hay dimensiones que son críticas para las mujeres, siendo el impacto que tiene la reclusión para la familia una de las 

consecuencias más evidentes en ellas ya que la mayoría son madres y las principales cuidadoras sus hijos y jefas de hogar. Es 

ante esta realidad que nos proponemos generar intervenciones que consideren estas similitudes y diferencias y como éstas 

influyen directamente en una reinserción efectiva a la sociedad; procurando entregar intervenciones que apunten a mejorar el 

capital humano y social, el fortalecimiento de las relaciones familiares, la supervisión y el contacto con redes de apoyo en la 

comunidad y la gestión de oportunidades para así también mejorar las condiciones socio-económicas de nuestros usuarios. 

Teniendo en cuenta estos principios y enfocándonos en la demanda encontrada en nuestro territorio objetivo es que conducimos 

enérgicamente el proceso de reinserción social de los jóvenes a través de una intervención especializada y con la ayuda de una 

amplia gama de actores locales y privados dispuestos a trabajar en colaboración a modo de entregar herramientas que faciliten la 

integración social. Al tener como objetivo principal la formación integral de los usuarios, transformándolos a ellos mismos en 

agentes positivos de cambio dentro de su entorno, lugares de trabajo y comunidad es que nos presentamos como una propuesta 

innovadora, factible y de carácter efectivo para disminuir las tasas de reincidencia en jóvenes que habiendo infringido la ley, 

poseen el deseo de cambiar. La única manera de lograr un proceso de reinserción social laboral real es teniendo en cuenta el 

cumplimiento de estos objetivos ya que va a permitir que los jóvenes adquieran nuevas estrategias y herramientas para una 

adecuada resolución de conflictos, tolerancia a la frustración, control de impulsos, conductas pro-sociales y capacidad de auto-

gestión de las distintas áreas de su vida interviniendo así, directamente en las distintas necesidades y variables relacionadas con 

el mantenimiento de conductas delictuales. Por último, se ejecutó el programa de integración socio laboral para jóvenes 

infractores de ley gracias al FNSP 2015 obteniendo resultados positivos lo cual nos permitió cooperar no solo con romper el 

círculo de la delincuencia sino que además, llegar a un mayor número de jóvenes de lo que inicialmente nos propusimos. Dado el 

impacto positivo de nuestra intervención en la población beneficiada, el significativo aumento de la demanda, el reconocimiento 

y valoración de las distintas redes que trabajan colaborativamente con nosotros y el aumento de la participación de distintos 

actores del área privada como sostenedores relevantes en la entrega de cupos laborales, es que nos desafiamos para este año a no 

solo llegar a un número mayor de usuarios sino que a seguir mejorando nuestras intervenciones en pos de dar respuesta efectiva 

ante la gran necesidad que presenta la población post penitenciaria y su estrecha relación con la posibilidad de reinsertarse 

socialmente. 
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Disminuir el riesgo de reincidencia delictual por medio de la integración social de personas que se encuentran en proceso de 

reinserción social post – penitenciaria. 

1. Desarrollar en los usuarios/as competencias relacionales y/o comunicacionales, cognitivas, de control emocional y manejo de 

crisis para favorecer su integración social en el proceso de reinserción social-post penitenciaria, abordando los principales de 

factores de riesgo asociados a la conducta delictual/disruptiva. 2. Mejorar las condiciones de acceso de usuario/a la red de 

servicios locales, específicamente de educación, salud y asesoría jurídica (eliminación de antecedentes). 3. Formar en 

habilidades blandas, a través de talleres de empleabilidad; reflexión grupal; gestión de caso. 4. Brindar herramientas técnicas a 

través de cursos de capacitación certificados por OTEC. 5. Mejorar la empleabilidad de los usuarios/as mediante la 

intermediación, colocación y seguimiento laboral dependiente de calidad. 

Objetivos y Coberturas 

 
  Objetivo General  

 

  Objetivos Específicos  
 

  Focalización Territorial  
 

Región Región de XXX 

Comuna XXX 

Sector, Población, Barrio, Villa XXX 

Describa el territorio focalizado 

a intervenir 

Fundación Paternitas se encuentra ubicada en la comuna de XXX. La región está compuesta por 

6 provincias y por 52 comunas en una superficie de 15.403 km. El mayor número de 

beneficiarios del programa son de la zona norte de la región contemplando para estos efectos las 

comunas por su cercanía, como por su pronta accesibilidad a la Fundación, y además por 

presentar mayores índices de delitos de connotación social. A pesar de la ubicación territorial de 

la Fundación, el programa también atiende a habitantes de otras comunas, por sus condiciones 

de vulnerabilidad socio-delictual y altos grados de temor y percepción de inseguridad por parte 

de la Población. Las otras comunas atendidas por el programa son; Cerro Navia, Estación 

Central, La Granja, Lo Barnechea, Lo Espejo, Macul, Renca, Pedro Aguirre Cerda, Pudahuel, 

San Joaquín, Quinta Normal y Santiago Centro. A modo de explicación, en la Provincia de 

Santiago en el año 2016, se registraron 20.787,9 casos policiales por delito mayor; entre los 

delitos que más aumentaron su tasa en comparación con el año 2015 destacan; homicidios 

(28,4%), robos con fuerza (16,1%) y lesiones menos graves, graves o gravísimas (10,8%). A su 

vez, se cuenta con la red SENAME Justicia Juvenil, la cual atiende a 1.471 jóvenes en la Región 

Metropolitana, siendo la región con mayor concentración de jóvenes atendidos en comparación 

con otras regiones de nuestro país, que exceptuando la Región Metropolitana alcanzan un total 

de 1.972 jóvenes. Estos jóvenes forman parte de la red SENAME RPA, en su mayoría a través 

de instituciones colaboradoras, donde cumplen con las medidas interpuestas por los delitos 

cometidos.  

Según el último reporte realizado por Gendarmería en febrero de 2017; 8.761 personas han 

ingresado al subsistema abierto de medidas alternativas (7.223 hombres y 1.538 mujeres). Las 

principales medidas son remisión condicional de la pena; libertad vigilada y reclusión nocturna. 

Además, hay un total de 50.611 personas (43.762 hombres y 6.849 mujeres) con penas 

sustitutivas pertenecientes al subsistema abierto, tales como remisión condicional, libertad 

vigilada, libertad vigilada intensiva, reclusión parcial (en establecimiento, en domicilio con 

control de Carabineros y en domicilio con monitoreo telemático) y prestación de servicios en 

beneficio de la Comunidad. Adjuntamos las cartas de compromiso y trabajo colaborativo de las 

más de 20 redes a favor de las cuales trabajamos asumiendo coordinadamente con ellas, el 

proceso de reinserción e intermediación laboral de los usuarios que este proyecto favorece. 

  Población Objetivo  
 

N° de Beneficiarios Directos 

(personas) 

90 Descripción de 

características de los 

beneficiarios directos 

90 jóvenes, hombres y mujeres, entre 17 y 25 años, 

procesados por la ley 20.084 o acogidos por la ley 

20.603, con compromiso delictual de carácter moderado 

o alto, y que se encuentran cumpliendo su condena en el 

medio libre y/o con beneficio de salida: con o sin sanción 

vigente en programas RPA de SENAME o que se 

encuentran en proceso de eliminación de antecedentes 

penales y que desean de forma voluntaria ser parte del 

programa. Además, se integra de forma indirecta a los 

familiares o personas significativas de los beneficiarios 

con el fin de realizar un proceso integral de apoyo al 

joven. Un estudio de SENAME y la U.de Chile en el año 
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   2007, expone que las características de los jóvenes RPA 

es heterogénea y se compone de subgrupos específicos: 

los que viven en la calle, los que conforman grupos de 

esquina, los que conforman pandillas, en vagancia, en 

trabajo informal y en explotación comercial sexual, 

siendo factores de riesgo comunes entre ellos: el 

consumo de drogas (la prevalencia anual de consumo de 

droga de los jóvenes RPA residentes en medios 

privativos de libertad llega a un 85,6% y de los que 

estaban libres a un 67%), conductas transgresoras de ley 

y el fracaso en el sistema de educación formal, de modo 

que son jóvenes desescolarizados o en alto riesgo de 

deserción o pre-desertores. Además, poseen experiencias 

de maltrato, abuso sexual y abandono, tal como menciona 

el informe evaluativo de la Ley20.084 (SENAME, 2010) 

existe un porcentaje de 97,44% maltrato psicológico, y 

un elevado porcentaje de violencia intrafamiliar. Desde 

una mirada clínica, existen distintas teorías explicativas 

de la conducta delictual: la teoría del aprendizaje social, 

señala que las conductas delictivas son aprendidas a 

través la asociación diferencial con personas que 

muestran hábitos y actitudes delictuosas, la adquisición 

por el individuo de definiciones favorables al delito, el 

reforzamiento diferencial de sus comportamientos 

delictivos, y la imitación de modelos pro-delictivos. Por 

su parte, la investigación biopsicológica sobre diferencias 

individuales y delincuencia, señala una asociación de la 

conducta antisocial con factores como lesiones craneales, 

baja activación del Sistema Nervioso Autónomo, entre 

otros. Entre los aspectos intrapsíquicos y relacionales, la 

teoría de los vínculos sociales de Hirschi (1969), postula 

que existe una serie de contextos en los que los jóvenes 

se unen a la sociedad, por lo que la etiología de la 

conducta antisocial reside en la ruptura de los vínculos en 

uno o más de los contextos sociales. Se concluye, que son 

jóvenes que presentan condiciones adversas y pocos 

factores de protección, ya que viven en contextos de alto 

riesgo, con distintos grados de abandono o violencia 

intrafamiliar y tienen historias escolares marcadas por el 

fracaso y la discriminación. La calle y su grupo de pares 

son el espacio de socialización, como el lugar donde 

desarrollan habilidades de supervivencia y sus tareas de 
desarrollo. 

 

  Rango Etario y Género de Beneficiarios Directos  
 

Rango Etario N° de Hombres n° de Mujeres Sub Total 

0 - 5 años 0 0 0 

6 - 10 años 0 0 0 

11 - 13 años 0 0 0 

14 - 17 años 10 10 20 

18 - 29 años 35 35 70 

30 - 44 años 0 0 0 

45 - 59 años 0 0 0 

60 - 64 años 0 0 0 

65 años o más 0 0 0 

TOTAL 45 45 90 
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Nuestro programa se sustenta bajo el Modelo Teórico de Riesgo-Necesidad-Responsividad y en la intervención caso a caso con 

enfoque de género a modo de abordar el fenómeno psico-social de la delincuencia en toda su complejidad y carácter 

multifactorial. Para llevar a cabo este proceso la intervención consta de diversas etapas, componentes y actividades a realizar. 

Difusión y convocatoria: Consiste en promulgar nuestra oferta programática de capacitación y apoyo psicosocial a las distintas 

redes comunales asociadas al cumplimiento de condena en libertad (Programas RPA y Departamento post penitenciario) y 

entregar una ficha de derivación a modo de poder recibir jóvenes que inicialmente cumplan con el perfil y quieran participar de 

manera voluntaria. II.Selección, diagnóstico y planificación: Se realizan tres entrevistas con el fin de recabar nivel de 

compromiso delictual y motivación al cambio, antecedentes personales, factores de riesgos y protectores, vinculación de algún 

referente significativo a modo de generar un diagnóstico y especificar cual va ser el área fundamental a intervenir. Se concreta el 

ingreso formal con la firma de consentimientos (reglas del programa y cuáles van hacer los objetivos a trabajar según su plan de 

intervenciones). III. Intervención en la formación: A través de una intervención especializada y distintas plataformas formativas 

se intervienen las distintas dimensiones del joven que puedan propiciar a una reinserción social efectiva. a.Proceso psicosocial: 

intervención individual (trabaja el plan de intervención), terapia grupal (elaborar factores de riesgo y protectores) e intervención 

con técnico en rehabilitación en drogas (problematizar consumo); b.Plataformas educacionales y de capacitación: taller de 

empleabilidad y formación cívica, capacitación en oficio y taller productivo. IV. Egreso, colocación y seguimiento: Según el 

nivel de logro alcanzado se deriva, intermedia o coloca laboralmente al joven realizando seguimiento. 

Metología y Actividades 

 
  Descripción Metodolóica  

 

Equipo Ejecutor  
 

Cargo Perfil Funciones Asociadas Carga 

Horaria 

Tipo Aporte Remuneración 

Coordinador Coordinador 

Psicólogo con al 

menos 4 años de 

experiencia 

Responsable de velar por la integralidad 

del programa; representar al proyecto; 

garantizar el cuidado y coordinación técnica 

del equipo; supervisión de tareas e 

implementación      sistema      de    registro. 

-Administración; coordinación y gestión de 

recursos     -Gestión     cupos     de   trabajo. 

-Alianzas estratégicas. -Operación integral 

del        programa.        -Asesoría     técnica. 

-Comunicación y difusión del proyecto. 

X Aporte del 

Fondo 

$ X 

Profesional Psicólogo clínico 

con al menos 2 años 

de experiencia 

Responsable de velar por el proceso 

individual de cada usuario, intervenir 

terapeuticamente; ser un guía y referente 

desde lo vincular. -Gestión de caso 

personalizada semanal; intervención 

especializada     e     intervención    familiar. 

-Terapia grupal de formación y promoción 

de factores protectores. 

X Aporte 

Propio 

$ X 

Profesional Psicólogo Laboral Responsable de la relación con las redes; 

fuentes de derivación; etapa de selección y 

motivación al cambio, así como también, 

responsable de registrar la información y 

analizar datos a favor de tener nuestra 

propia estadística. Responsable  del 

encuadre laboral. -Convocatoria redes y 

difusión. -Entrevista diagnóstica -Entrevista 

motivación al cambio.  

X Aporte 

Propio 

$ X 

Profesional Intermediador 

Laboral; profesional 

de las Cs. Sociales. 

Responsable de brindar las herramientas 

laborales a través de los talleres de 

empleabilidad, gestionar los cupos, 

intermediar y acompañar laboralmente al 

usuario y empleador. - Taller 

empleabilidad. -Intermediación Laboral. - 

Pasantía en restaurant. - Participación en 

evento gastronómico - Colocación Laboral. 

-Seguimiento 
 
 
 
 
 
 
 

X Aporte 

Propio 

$ X 
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Técnico Técnico 

Rehabilitación de 

Drogas; con 4 años 

de experiencia. 

Responsable de realizar las terapias 

grupales orientadas al manejo del consumo 

problemático de alcohol y/o drogas; enseñar 

herramientas de auto-cuidado y conducir 

procesos de rehabilitación. -Terapia Grupal 

de  Prevención/  Rehabilitación  de   drogas. 

-Terapia   personalizada   rehabilitación   de 

drogas. 

X Aporte 

Propio 

$ X 

 

Otros Monitor Trato 

Directo 

Responsable de brindar el encuadre; los 

límites y la estructura necesaria para la 

gradual adaptación al mundo laboral. 

Registrar permisos; situaciones; etc. Todo 

lo correspondiente a la responsabilidad; 

compromiso y respeto. -Brindar estructura; 

encuadre y limites cotidianos. -Permisos y 

adelantos económicos. -Velar por el 

cumplimiento de las normas institucionales. 

-Acompañar  a  los  jóvenes  y  conducción 

cotidiana. 

X Aporte 

Propio 

$ X 

 

Líneas de Intervención, etapas y actividades  
 

Línea de 

Intervención 

Etapa Nombre de la 

Actividad 

Descripción de la 

Actividad 

Responsable Inicio Término 

Inicial Instalación y 

contratación 

Validación y 

contratación de 

coordinador(a) y 

equipo ejecutor de 

proyecto 

Fundación Paternitas realizará 

entrevista de selección a 

profesional que cumpla con el 

perfil que el cargo requiere; para 

luego enviar candidato propuesto; 

CV y certificado de título a 

equipo FNSP para su validación. 

Coordinador Mes 1 Mes 1 

Inicial Instalación y 

contratación 

Gestión de 

arriendo y/o 

usufructo de 

Infraestructura 

adecuada para el 

desarrollo de 

actividades 

El proyecto será ejecutado en 

dependencias de 

Fundación Paternitas, las que 

cuentan con la infraestructura y 

equipamiento necesario para la 

completa ejecución del  proyecto 

postulado. 

Coordinador Mes 1 Mes 1 

Inicial Instalación y 

contratación 

Adquisición de 

equipamiento e 

insumos necesarios 

para el inicio del 

proyecto 

Fundación Paternitas dispondrá 

de todas sus dependencias, salas y 

equipamiento necesario para el 

cabal cumplimiento del proyecto 

propuesto.Coordinador gestionará 

el uso de los espacios necesarios 

para cada una de las      

actividades propuestas. 

Coordinador Mes 1 Mes 12 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Reuniones de 

coordinación 

(Comunidad  e 

Instituciones) 

Difusión inicio de actividades: 

Consiste en promulgar y explicar 

los objetivos de nuestra oferta 

programática de capacitación y 

apoyo psicosocial        a        las 

Distintas redes comunales 

asociadas al cumplimiento  de 

condena en libertad (Programas 

RPA de SENAME y el 

Departamento post Penitenciario 

de GENDARMERIA 

CHILE) a través de reuniones con 

los gestores de redes de sus 

distintos programas o 

modalidades. 

Coordinador Mes 1 Mes 10 
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Inicial Inserción 

comunitaria 

Ajustes al plan de 

acción 

(Reclutamiento, 

línea base, 

diagnóstico, 

comunidad  y 

familia) 

Mensualmente en las reuniones 

de análisis técnico y 

coordinación, se evaluará  la 

posibilidad de realizar ajustes al 

plan de acción para velar por el 

óptimo cumplimiento de los 

objetivos propuestos tanto a nivel 

de usuario, como local, en 

relación a las redes y/o proyecto 

general. 

Coordinador Mes 1 Mes 12 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Instalación letrero 

exterior del 

proyecto 

En la entrada de nuestra sede 

principal, ubicada en 900, se 

instalará un letrero/pendón que de 

cuenta del proyecto que se está 

ejecutando al interior de nuestras 

dependencias, gracias al 

financimiento de la Subsecretaria 

de Prevención Del Delito.  

Coordinador Mes 1 Mes 1 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Actividad de 

inicio o 

lanzamiento 

Una vez que el proyecto se esté 

ejecutando integramente, con  

todo el equipo ejecutor, y el 

primer ciclo de jóvenes 

capacitándose, de procederá a 

realizar una Ceremonia  de 

Lanzamiento, a la cual serán 

convocadas también todas las 

redes involucradas en nuestra 

gestión; instituciones públicas y/o 

privadas atingentes a nuestros 

espacios de acción (reinserción 

población vinculada al mundo 

delictual) 

Coordinador Mes 2 Mes 2 

 

Intermedia Implementación Actividades de 

intervención nivel 

individual 

Intervención individual y gestión 

de casos: Es el espacio en donde 

se ejecuta el plan de intervención 

especializado para cada joven a 

cargo de un tutor que  es el 

referente central  durante el 

proceso (esto porque la relación 

con esta figura da apertura al 

desarrollo de un vínculo basado 

en la confianza).  Éste permitirá 

el Fortalecimiento y/o desarrollo 

de confianza en sí mismo y en su 

entorno.  

Profesional Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementación Actividades de 

intervención nivel 

comunitario 

Visita de distintos 

organismos gubernamentales: 

-Servicio de Registro Civil e 

Identificación. Cada dos meses 

realizan una charla informativa 

del servicio a los Jóvenes. 

Asimismo, vienen con una unidad 

móvil, donde los usuarios pueden 

acceder a la clave única y a sacar 

sus documentos. -Sercotec 

(Servicio de Cooperación 

Técnica): Cada dos meses 

realizan una charla informativa 

del servicio a los jóvenes. -SII 

(Servicio de Impuestos Internos): 

Cada dos meses realizan una 

charla informativa del servicio a 

los jóvenes.  

Profesional Mes 2 Mes 11 
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Intermedia Implementación Actividades de 

intervención nivel 

familiar 

Reunión familiar: 

Encuentro del  tutor/a con algún 

familiar y/o referente 

significativo del usuario directo, 

en pos de informarle respecto al 

proceso que se está llevando a 

cabo en Paternitas e involucrarlo 

como soporte de éste, 

promoviendo el dialogo en torno 

a los principales factores de 

riesgo asociados a la conducta 

delictual y generando estrategias 

conjuntas en pos de disminuir el 

riesgo y/o prevenir reincidencias 

en el usuario directo, así como 

conductas disruptivas en el 

círculo familiar directo. Se le 

presentan posibles fortalezas y 

debilidad mostradas durante el 

proceso y se consolida trabajo 

colaborativo. 

Profesional Mes 1 Mes 12 

Final Cierre 

financiero 

Verificación 

rendición 

completa al día 

Rendido el proyecto 

mensualmente, se procede, una 

vez culminado el último mes de 

ejecución, a enviar una rendición 

final y completa.  

Coordinador Mes 12 Mes 12 

Final Cierre 

financiero 

Reintegro de 

fondos (sólo si 

corresponde) 

En caso que la rendición final 

suponga una diferencia entre el 

monto disponible y el monto 

rendido, se procede a realizar un 

reintegro de los mismos fondos. 

Coordinador Mes 12 Mes 12 

Final Cierre 

financiero 

Solicita 

Certificado de 

Una vez realizada la rendición 

completa final; 

Coordinador Mes 12 Mes 12 

  cierre financiero 

DAF-SPD 

efectuado los reintegros 

correspondientes, se procede a 

solicitar un Certificado de cierre 

financiero al área de finanzas del 

FNSP como respaldo de la 

ejecución integra y acabada del 

proyecto. 

   

Final Cierre técnico Verificación 

cumplimiento de 

resultados 

esperados 

Una vez concluido el proyecto se 

procede a realizar un informe 

final de sistematización, en la 

cual se da cuenta de los procesos, 

actividades, indicadores y logros 

del proyecto ejecutado, dando 

cuenta de la calidad de las 

prestaciones y resultados 

de la misma. 

Coordinador Mes 12 Mes 12 

Final Cierre técnico Actividad de 

cierre de proyecto 

Una vez concluida la ejecución 

de los 12 meses que contempla el 

proyecto, realizado el informe de 

Sistematización, levantada toda la 

información respecto a los 

procesos; servicios; prestaciones 

y resultados, se procederá a 

realizar una ceremonia en la cual 

se de cuenta públicamente  de  

todo lo anterior. 

Coordinador Mes 12 Mes 12 
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Final Cierre técnico Presentación 

Informe de cierre 

Se hará entrega de un informe 

formal de cierre, que dará cuenta 

de la calidad  del  proyecto 

ejecutado gracias a los fondos 

adjudicados por la Subsecretaria, 

visibilizando el trabajo realizado 

cuantitativamente y 

cualitativamente; con 

encuestas de satisfacción de los 

usuarios; verificadores  delos 

objetivos propuestos a trabajar; 

análisis de las dificultades y 

conclusiones asociadas a la 

pertinencia; coherencia y  

Sustentabilidad del proyecto. 

Coordinador Mes 12 Mes 12 

Final Cierre técnico Solicita 

Certificado  de 

cierre técnico 

DGT-SPD 

Una vez entregado el informe de 

Sistematización y realizada la 

ceremonia de cierre en la cual se 

comuniquen los resultados del 

proyecto, se solicitará a la gestora 

territorial del FNSP, el certificado 

de cierre técnico. 

Coordinador Mes 12 Mes 12 

Intermedia Implementación Capacitación en 

oficio 

Gastronómico 

Curso de capacitación integral 

en el oficio de la gastronomía 

donde se entregan herramientas 

técnicas y teóricas asociadas al 

oficio. Se ejecutaran 6 cursos 

anuales, cada uno dirigido a 15 

alumnos y con duración de 160 

horas certificadas por Otec. 

Actividad ejecutada de lunes a 

viernes de 9:00 a 13:00. Los 

contenidos principales a enseñar 

serán: 1.Higiene y seguridad en 

Operaciones de gastronomía, 2. 

Materias primas, recepción, 

distribución  y  procesos, 

3. Elaboración  de 

entradas, platos fríos y calientes. 

Se espera a partir de esta 

capacitación entregar a los 

jóvenes herramientas técnicas y 

teóricas de oficio gastronómico. 

Coordinador Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementación Taller de 

empleabilidad y 

formación cívica 

Taller en empleabilidad y 

formación cívica que busca 

facilitar la incorporación del 

usuario al mundo laboral y a la 

sociedad, a partir de la 

adquisición de nuevas 

herramientas y habilidades 

interpersonales que le permitan 

desenvolverse con mayor 

destreza, efectividad, confianza y 

prestancia    en  los 

distintos escenarios de la 

sociedad. Se  busca generar 

conductas  y cogniciones que 

faciliten la  integración socio-

laboral del usuario promoviendo 

conductas pro-sociales y  

Modificando conductas y 

actitudes disruptivas. 

Profesional Mes 1 Mes 11 
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Inicial Inserción 

comunitaria 

Convocatoria y 

derivación 

Se  envía  ficha  de 

derivación a los programas RPA 

y Post Penitenciarios de 

Gendarmeria Chile vía mail. En 

el caso de tener jóvenes 

interesados en participar 

voluntariamente del proceso de 

re inserción, y que inicialmente 

cumplan con el perfil, deben 

mandar ficha de derivación 

completa para poder contactar al 

candidato. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Selección, 

Diagnostico y 

planificación: 

Una vez recibida la ficha de 

derivación se coordina a través 

del delegado la entrevista con el 

joven interesado en participar del 

Programa. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Entrevista 

motivacional 

Este encuentro busca pesquisar 

el nivel de motivación al cambio 

que presenta el joven, así como 

también informarle en qué 

consiste el programa. De calzar 

con el perfil, se le solicita que 

realice una “Carta de solicitud” 

para ingresar al programa, 

especificando sus motivaciones, 

anhelos, etc.  

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Entrevista 

psicológica 

Se realiza una entrevista 

psicológica, de aproximadamente 

una hora de duración, en que se 

busca pesquisar factores de 

riesgo y necesidades dinámicas 

relacionadas con las conductas 

delictuales del joven además, de 

posibles factores protectores que 

puedan cntribuir a sus deseo de 

cambio. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Selección de 

casos y 

diagnostico de 

necesidades a 

intervenir 

Se reúne el equipo técnico y se 

presentan los casos 

preseleccionados. Se analizanlas 

conclusiones obtenidas de las 

dos entrevistas anteriores junto a  

la carta de solicitud de ingreso al 

programa, procediendo a realizar 

un diagnóstico preliminar de las 

necesidades a trabajar para el 

caso del joven. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Entrevista de 

devolución y 

vinculación 

familiar 

En esta entrevista se cita al 

joven mas algún referente 

significativo, en donde se les 

presenta al tutor a cargo de su 

caso y se les de vuelve parte de 

las impresiones captadas en las 

entrevistas anteriores, a modo de 

potenciar su motivación a cambio 

y especificar cuál va ser el factor 

de riesgo o área fundamental a 

intervenir para su caso además, 

de vincular a su referente como 

parte importante en el proceso 

del joven. 

Profesional Mes 1 Mes 10 
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Inicial Inserción 

comunitaria 

Elaboración Plan 

de intervención: 

Se elabora un plan de 

intervención y se asigna un tutor 

para llevar el caso del joven, 

quien coordinará y formalizara 

su ingreso al programa además, 

de velar por acompañar el 

proceso de cambio del joven y la 

ejecución de su plan de 

intervención. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Inicial Inserción 

comunitaria 

Ingreso al 

programa y firma 

consentimientos 

Se entregan las reglas del 

programa, se firma 

consentimiento y el plan de 

intervención. En este encuentro 

se da inicio formal al proceso del 

usuario, asumiendo un rol 

preponderante  el tutor asignado,  

con quien leerán detalladamente 

el funcionamiento, reglas, 

objetivos y descripción del 

programa (“Contrato de 

participación” donde se explican 

las plataformas, horarios, 

exigencias y bonificaciones);  

para que luego el usuario, 

voluntariamente asuma su 

compromiso con éste, firmandoel 

“Consentimiento de ingreso e 

intervención” en donde acepta su 

plan de intervención y la 

modalidad     a    trabajar 

para su caso. 

Profesional Mes 1 Mes 10 

Intermedia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Implementación Reunión análisis 

equipo técnico 

Mensualmente se reúne el 

equipo técnico a evaluar, 

monitorear y conducir avances o 

dificultades en la ejecución del 

plan de intervención para cada 

joven y del manejo grupal          

en  cada plataforma de 

intervención. Este espacio busca 

resolver contingencias, coordinar 

iniciativas, velar por la eficacia 

en las intervenciones además de 

brindar un espacio de auto-

cuidado para el equipo 

Coordinador Mes 1 Mes 12 

ntermedia Implementación Terapia grupal 

factores de riesgo 

La terapia grupal es el 

espaciosemanal destinado para 

trabajar con los jóvenes las 

distintas temáticas  en sus vidas 

que estén vinculadas a actos 

delictuales y actitudes pro-

criminales. La meta central es que 

los jóvenes, a través de la 

discusión con sus pares, puedan 

cuestionar sus actitudes y 

vivencias en pos de generar 

nuevas posibilidades de cambio, 

pasando desde lo procriminal a lo 

prosocial.  

Técnico Mes 1 Mes 12 
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Intermedia Implementación Intervención 

individual en 

consumo de 

drogas 

Intervención semanal dirigida 

por el técnico en rehabilitación de 

drogas que sirve como apoyo 

completaría en el manejo del 

consumo de drogas en aquellos 

usuarios que en su historia de vida 

hayan presentado algún tipo de 

adicción. Se elabora un plan de 

intervención en drogas 

personalizado en pos de favorecer           

a  la abstinencia y problematizar 

el daño. 

Técnico Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementación Gestión de redes 

publicas 

En pos de apoyar integralmente 

al usuario y lograr su efectiva 

integración social,  es que el tutor 

a cargo del proceso levanta 

información relativa a  las 

necesidad del joven para abordar 

temáticas pendientes o 

inhabilitantes que requieran ser 

conducidas por expertos o 

programas especializados. 

Profesional Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementación Taller productivo Espacio de transición laboral de 

mayor contención y 

moldeamiento conductual en 

donde los usuarios con mayores 

factores de riesgo asisten de lunes 

a viernes de 13:30 a 16:00 horas 

desempeñando funciones 

concretas en torno a la fabricación 

de productos y exigencias 

asociadas al trabajo en equipo; 

responsabilidad; comunicación; 

obediencia; tolerancia a la 

frustración; control de impulsos; 

etc.; por cuya participación, 

actitud y desempeño se le 

reconocer con una bonificación 

económica (promoviendo de esta 

manera la auto-gestión a través de 

un espacio pro-social con pares 

vinculados por la motivación al 

cambio).  

Otros Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementació

n 

Gestión de redes 

privadas 

Durante todo el proceso se 

realizarán gestiones de alianza 

con privados en pos de generar 

cupos laborales para los usuarios 

egresados del programa. -Gestión 

de cupos: Contactar, visitar, 

informar a privados del programa 

en pos de generar conciencia 

respecto a la temática de 

reinserción y que de este modo, el 

proceso de los usuarios encuentre 

soporte en el mercado laboral. 

Profesional Mes 1 Mes 12 

Intermedia Implementació

n 

Colocación Para aquellos usuarios egresados 

con un nivel de “logro medio-alto 

y alto” se coordinara su 

colocación laboral efectiva, 

disponiendo para ello de los 

cupos comprometidos con las 

empresas colaboradoras de 

Paternitas, actuando como “aval” 

frente al empleador. 

Profesional Mes 3 Mes 12 
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Intermedia Implementació

n 

Seguimiento Ya sean usuarios intermediados 

y/o colocados laboralmente por 

Paternitas, el programa se 

compromete a realizar monitoreo 

quincenal, tomando contacto para 

ello con el empleador, usuario 

directo y/o referente significativo, 

ya sea de forma presencial en el 

trabajo; visita domiciliaria a la 

casa; contacto vía correo 

electrónico. 

Profesional Mes 3 Mes 12 

Intermedia Implementació

n 

Egreso La forma de egresar del 

programa   varía     de acuerdo 

al nivel de logro alcanzado, la 

cual será evaluada mensualmente 

en razón del plan de intervención, 

los objetivos propuestos y el 

tiempo   estimado  para cada 

uno. -nivel de logro alto: Joven 

egresa del programa  tras haber 

participado de todo lo propuesto 

en su plan de intervención, 

habiendo alcanzado la mayoría de 

los objetivos de éste, modificando 

considerablemente los factores 

asociados a su comportamiento 

delictual.  

Profesional Mes 3 Mes 12 

Intermedia Implementació

n 

Pasantia Opción de Intermediación laboral 

para aquellos jóvenes que hayan 

egresado del programa con nivel 

de logro medio-alto y que aun 

requieren de una intervención 

continua en formación laboral y 

habilidades sociales. Constamos 

con diversos restaurantes y Chefs 

que nos permiten contar con un 

espacio de transición formativo-

laboral. En términos de 

intervención, el personal del 

restaurant asume el compromiso 

de formar  al usuario en las 

competencias prácticas para 

desempeñar un rol de calidad 

dentro de sus cocinas. El tutor a 

cargo del caso se encarga de dar 

seguimiento semanal y visitarlos 

a modo de acompañar y/o sortear 

posibles dificultades que presente 

el joven. 

Profesional Mes 3 Mes 12 
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Carta Gantt y duración del proyecto  

Duración proyecto: 12 meses(/) 
 

Coordinación en redes  
 

Institución Ámbitos de coordinación Contacto responsable 

Servicio de Registro Civil Redes y recursos comunales. Trabajo en la 

dimensión social y jurídica para la reinserción 

social. 

XXX 

Programa Intermediación Laboral 

PILSA. Gendarmería 

Derivación usuarios desde Centro de Reinserción 

Social Santiago Norte de Gendarmeria Chile. 

XXX 

Restaurante Sangucheria Soler Empresa privada oferente de cupos laborales en 

el área gastronómica. 

XXX 

Centro Semi-Cerrado, SENAME Red de derivación usuarios. XXX 

DIDECO Municipalidad Redes y recursos comunales de asistencia social. XXX 

Comercial  Empresa privada oferente de cupos laborales en 

el área gastronómica. 

XXX 

Comunidad Terapéutica Proyecto 

Ser 

Red de apoyo en tratamiento de rehabilitación en 

Drogas 

XXX 

Corporación ACJ Red de derivación usuarios XXX 

CIP  Red de derivación usuarios SENAME XXX 

CIP CRC San Bernardo Red de derivación usuarios XXX 

CNM XX Red de derivación usuarios XXX 

Comunidad de Organizaciones 

Solidarias 

Acceso a múltiples OSFL que prestan servicios 

complementarios para integración social efectiva. 

XXX 

CREAD  Red de derivación usuarios SENAME XXX 

Programa MCA DEM Red de derivación usuarios XXX 

MCA CORPORACIÓN OPCIÓN Red de derivación usuarios. Cerro Navia - Lo 

Prado - Pudahuel - Curacavi 

XXX 

Oficina de Proteccion de Derechos 

 

Redes y recursos comunales. Trabajo dimensión 

social y jurídica. 

XXX 

OTEC ROMANOS XII Organismo que brinda capacitaciones 

certificadas. 

XXX 

Programa PLA - DEM  Red de derivación usuarios XXX 

PLE - PLA  Red de derivación usuarios XXX 

Walmart Chile Empresa privada oferente de cupos laborales en 

el área gastronómica. 

XXX 

DAEM  Redes y recursos comunales. Red de organismos 

colegiados. Trabajo dimensión educacional. 

XXX 
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Seremi de Justicia y DD.HH RM Redes y recursos comunales. Trabajo en la 

dimensión social y jurídica para la reinserción 

social. 

XXX 

PSA Poniente  Red de derivación usuarios XXX 
 

  Resultados Esperados  
 

Resultado Esperado Indicador Meta Verificador 

PLAN DE TRABAJO DE 

REINSERCION SOCIAL 

POST-PENITENCIARIA DE 

ADULTOS DISEÑADO Y 

EJECUTADO 

PLAN DE TRABAJO DE 

REINSERCION SOCIAL 

POST-PENITENCIARIA DE 

ADULTOS EJECUTADO 

100 % -PLAN DE TRABAJO DE 

REINSERCION SOCIAL 

POST-PENITENCIARIA DE 

ADULTOS Y CRONOGRAMA 

ASOCIADO -REGISTROS DE 

ASISTENCIA -REGISTROS 

FOTOGRAFICO DE CADA 

ACTIVIDAD 

BENEFICIARIOS/AS SE 

INSERTAN EN ACTIVIDADES 

REMUNERADAS GESTIONADAS 

POR EL PROYECTO 

PORCENTAJE DE 

BENEFICIARIOS/AS QUE SE 

INSERTAN EN ACTIVIDADES 

REMUNERADAS GESTIONADAS 

POR EL PROYECTO 

X % -CONTRATO DE TRABAJO 

-CARTA DEL EMPLEADOR 

-ENTREVISTA A 

EMPLEADORES -INFORMES DE 

VISITA A CONTEXTOS 

LABORALES 

EL PROYECTO PROVEE 

PRESTACIONES DE CALIDAD 

PORCENTAJE DE 

BENEFICIARIOS/AS QUE 

EVALUAN POSITIVAMENTE EL 

PROYECTO 

X % -ENCUESTAS DE SATISFACION 

DE USUARIOS/AS -INFORME 

DE CALIDAD DEL PROYECTO 
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Presupuesto 

Itemizado Presupuestario  
 

Ítem Presupuestario Descripción Aporte 

Solicitado 

Aporte Propio Aporte 

Terceros 

Personal Coordinador General $ X $ X $ 0 

Personal Psicólogo Clínico $ X $ X $ 0 

Personal Psicólogo Laboral $ X $ X $ 0 

Personal Intermediador Laboral $ X $ X $ 0 

Personal Técnico Rehabilitación de Drogas $ X $ X $ 0 

Personal Monitor Trato Directo $ X $ X $ 0 

Operación 6 Cursos de 160 hrs c/u en Gastronomía por OTEC $ X $ X $ 0 

Operación 6 Ceremonia Certificación y Cocktail (150.000 c/u) $ X $ X $ 0 

Operación Movilización Usuarios ($1.500 x 50 días x 90 usua) $ X $ X $ 0 

Operación Colación usuarios ($1.500 x 50 días x 90 usua) $ X $ X $ 0 

Operación Bono participación de usuarios $ X $ X $ 0 

Operación Servicios básicos (luz; agua; gas) $ X $ X $ 0 

Operación Materiales Oficina $ X $ X $ 0 

Operación Movilización Profesionales Visita Dom y Reunión $ X $ X $ 0 

Difusión 2 Pendones $ X $ X $ 0 

Difusión 500 Folletos Informativos $ X $ X $ 0 

Difusión 100 pecheras de cocina $ X $ X $ 0 

Difusión 100 Estampados pecheras de cocina $ X $ X $ 0 

Difusión Ceremonia de Cierre y Lanzamiento $ X $ X $ 0 

Resumen Presupuestario  
 

Ítem Presupuestario % FNSP Aporte Solicitado Aporte Propio Aporte Terceros Total 

Personal X % X X 0 X 

Operación X % X X 0 X 

Difusión X % X 0 0 X 

Total X% $ X $ X $ 0 $ X 
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Programa de reinserción socio-laboral que busca disminuir el riesgo de reincidencia delictual por medio de la integración social 

de 90 jóvenes, hombres y mujeres entre 17 y 27 años que habiendo infringido la ley, voluntariamente tengan el deseo de cambiar 

favoreciendo de este modo su proceso de reinserción post-penitenciaria. Se espera que a través de una intervención psicosocial 

especializada, considerando el caso a caso y a través de la participación en diversas plataformas formativas, como capacitaciones 

en oficio, taller de empleabilidad y formación cívica e intervención en consumo problemático y factores de riesgo, el joven logre 

adquirir nuevas herramientas que favorezcan el desarrollo de competencias relacionales y/o comunicacionales, cognitivas, de 

control emocional y manejo de crisis para favorecer su integración social y reinserción social-post penitenciaria. A partir de la 

gestión de redes se espera colaborar en mejorar las condiciones de acceso a la red de servicios locales, educación, salud y de 

asesoría jurídica (eliminación de antecedentes); formar en habilidades blandas; abordar los factores de riesgo asociados a la 

conducta delictual; brindar herramientas técnicas a través de la capacitación en oficio certificada por OTEC y realizar el proceso 

de intermediación, colocación y seguimiento laboral dependiente, entregándoles así una posibilidad de integración social real, 

integral, con herramientas eficaces y satisfactorias para desenvolverse en la sociedad. Nuestro proyecto se llama CREO dado que 

a travès de cada una de sus actividades, intervenciones y espacios formativos, busca generar "C"onfianza, tanto en los usuarios, 

como con la sociedad; "R"esponsabilidad en la cotidianidad, apoyàndolos a que a travès de èsta logren sus metas; "E"ducaciòn, 

sin herramientas concretas es dificil promover el cambio, y apostamos por la Educaciòn como el principal motor de èste; 

"O"portunidad, somos un puente a favor de abrirlas, encontralas y cubrirlas. 

 

Resumen 

 
  Resumen descriptivo del proyecto  
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Otros archivos 

 

Anexos 

 
  Anexos del Proyecto  

 

Rut representante legal (ambos lados)  

Declaración Jurada de Inhabilidades (Notarial)  

Declaración Jurada de Aportes de Terceros (Notarial)  

Certificado de Personalidad Jurídica vigente  

Certificado de Directorio vigente  

Certificado de inscripción en el registro único de personas jurídicas receptoras de fondos públicos 

(www.registros19862.cl) 
 

Carta Compromiso Municipal  

Declaración Simple Aportes Propios  

Fotocopia simple del Rol Único Tributario de la entidad  

Personería Jurídica  

Documento que certifique el domicilio de la entidad  

Estatutos Jurídico de la Entidad  

 

 
  Otros Anexos  

 




